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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 
Centro Universitario de Arte. Arquitectura y Disei'lo 
Sccrecaria Adminmr~twil 
CoonHnación dt &,"·lelos Ccn<rak• 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

10SSA TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V. 
/

Con fundamento en el artículo 16 fracción III del Reglamento de Adquisioone!., Arrendamientos y 
Contratad6n de Servicios de ta untve11itdad de Guaclalajara, me permito extenderle la presente 
Invitación para la prestación del Servido de Mantenimiento de Aires Acondicionados, Chiller y Aguas 
Tratadas del Centro Cultural Diana de la Secretaria de Vinculación y Difusión Cultural, con cargo a 
recursos financieros del proyecto de Admintstrac,ón y Gesbón del Centro Cultural Diana 239953, con 
el número: INV-003-CUAAD-SVDC-2018. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en la oficina de la Unidad de Adquisiciones, de la COordlnación de Servidos 
Generales ubicada en el segundo piso de 1a Torre Administrativa Calzada Independencia Norte 
No. 5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y recabar 
la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 25 de enero de 
2018 a las 11 :00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servioos Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Iridependencia Norte No.5075, C.ol. Huentítan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovec: ,o la ocasión para env,arle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco a 22.,áe enero de 2018 
./ 

...-·~-

.,. 

/ 

:ontreras Guerrero. 
Coordinador de Serv~~erales del Centro Unlversrtano de Arte, , 

, Arquitectura,. Diseño. 

LDCG. Adrianai.o Camarena 

.., 

Jefe de ta Unrdad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño. 

Calzada lndc-pcndcnc,a lsort< 'lo5075, Col. Hu~Ul,m el Balo. C P ,14250 
GuadalaJar:L J 11,ro. Mhico Tel. 1202.~000. l.:,it 387«1 

"1m .cu211d.ud1i.mi 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Disel\o 
Secret•ria Admm11rrativs 
Coorrtlnscllln dt Sen·kios (;encnile> 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

MAYOREO DE CONFORT, S.A. DE C.V. 
 

Con fundamento en el artículo 16 fracción III del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contrataoón de Servidos de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
Invitación para la prestación del Servido de Mantenimiento de Aires Acondicionados, Chlller y Aguas 
Tratadas del Centro Cultural Diana de la Secretaria de Vinculación y Difusión Cultural, con cargo a 
rerursos financieros del proyecto de Admlnistraoón y Gestión del Centro Cultural Diana 239953, con 
el número: INV-003-CUAAD-SVDC-2018. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la Invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar reobo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en la oficina de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de Servidos 
Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte 
No.5075, Col. Huentltan el Bajo, Guadalajara, Jahsco, a fin de entregarle el original respectivo y recabar 
la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conoom1ento que el día 25 de enero de 
2018 a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de la Coordínadoo de Servicios Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalisco a ~e eni;ro de 2018 ,...- ·- ·'.· :, 
1 

! 1 • 

. Contreras Guerrero. :. · 
·Generales del Centro Universitario de Arte, 

Arquitectural·Diseño. 

l
,¿ 

( 

LDCG. Adrian aro Camarena 

••I• 

J, 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño. 

C:alu<la l11depcndenc13 \1 >rté '<n 507~. Col Hu,,11111.111 ti 8aJl'. C.P 44250 
Grn«Jala¡ani . .l,hseu. Me""" Tel. 1202) 000. E.,1 J8760 

11 ww.cu.llMd,udg.mx 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Arte. :\rquitectura y Diseño 
Sccr~uri11 Adm1n1\tra11,a 
Coordinación d, ~ irro• G,ntnltt 

INVITACIÓN A COTIZAR 

Empresa: ABA CONFORT, S.A. DE C.V. 
Contacto: 
Teléfono: 

s/

Con fundamento en el artículo 16 fracción III del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contrataeión de Servidos de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
Invitación para la prestación del Servicio de Mantenimiento de Aires Acondicionados, Chiller y Aguas 
Tratadas del Centro Cultural Diana de la Secretaria de Vinculación y Difusión Cultural, con cargo a 
recursos financieros del proyecto de Administración y Gestión del Centro Cultural Diana 239953, con 
el número: INV-003-CUAAD-SVDC-2018. 

Por lo que, adjuntas al presente nos permitimos remitirle las condiciones generales de Ja Invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le solicitamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en la oficina de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de Servicios 
Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada I ndependencia Norte 
No.5075, Col. Huentitan el Bajo, GuadalaJara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y recabar 
la firma de recibido de la mi:,ma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 25 de enero de 
2018 a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de Juntas de la Coordinación de Servicios Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentltan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovech) la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

Guadalajara, Jalísco a 22j€ ener~~018 ..?~ 
,. . 

. / 

Mtro. Carl 
Coordinador de Servicio~nerales del Centro Universitario de Arte, 

rquitectura/t Diseño. 

y 
' LDCG. Adriana Haro Camarena 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño. 

Calada md.:¡icru.kncía Nonc No ~075. C'ol H:1cn111an el liBJO. (' I' . 442.~0 
Gu~dal;ym. Jal1s,o. Mü1co. Tel. 12023ú00. fat. 38760 

u "Ww.cu~utl.utlg.,n~ 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
c~ntro Universitarío de Arte, Arquite.:tura y Disel'lo 
S..:rcwia AdminiSllllll\ a 
C'aordlnuión d, ~nlcio1 Gtnnalc. 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVlTACIÓN A COTIZAR 

ERIA GAREU, S.A. DE C.V. 
a

Con fundamento en el artículo 16 fracción m def Reglamento de Adquts1dones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de GuadalaJara, me pennlto exteoderle la presente 
invitación para la prestación del Servicio de Mantenimiento de Aires Acondicionados, Olifler y Aguas 
Tratadas del Centro Cultural Diana de la Secretaria de Vinculación y Difusión Cultural, con cargo a 
rerursos financieros del proyecto de Administración y Gestión del Centro Cultural Diana 239953, con 
el número: !NV-003-CUAAD-SVDC-2018. 

Por lo que, adjuntas al pre~ente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la Invitación, 
mediante correo electr6nic ,, para lo cual le soltdtamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarsL en la oficina de la Unidad de Adquisiciones, de la Coordinación de Servicios 
Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte 
No.5075, Col. Huentitan el BaJo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y recabar 
la firma de recibido de la rr :~ma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 25 de enero de 
2018 a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Servidos Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col . Huentitan el Bajo, Guadalajara, 
Jaltsco. 

Sin otro particular, aprovec ·,o la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

,o~ 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" 

GuadalaJara, Jalisco a 22 d~nero de 2018 
.. ·~1. 

otS ¿//i 
.. ¡ 

.. / 

----:-¡ 

nireras Guerrero. 
Coordlnado1 de Serv1ci~erales del Centro Uníversítario d~ Arté, 

A>.rqu1tectura Y¡'Diseño. 

f
' 
' 

~ . 
LDCG. AdrianaJlaro Camarena , ' . 

Jefe de la Unidad de Adquisiciones del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño. 

Cal,atla 1mJercnd~ 11 c1~ Non~ 1'!o.S075, Col. Hwnlit1111 el Ba¡o. C.r. H2)0 
Guadnl•Jnra. fali~co. Me,úro. Tel. 1 l0~3000. [xi 18760 

u \,,,·.cuaad, udg. m ~ 
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UNIVERSfDAD DE GUADALAJARA 
Centro Universitario de Arte. Arquitectura y Diseño 
Sécrtiana AdnuniS1r11lf\ • 
Courdinac,6n tft Srn lclo'S Gt'nf'r2le~ 

Empresa: 

Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTlZArt 

lNGENIERIA DISEÑO Y SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO, 
S.A. DE C.V. 

 / 

Con fundamento en el artículo 16 fracción m del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Cont ratación de Servidos de la Universidad de GuadalaJara, me permito extenderle la presente 
invitación para la prestación del Servicio de Mantenimiento de Aires Acondicionados, Chiller y Aguas 
Tratadas del centro Cultural Diana de la Secretaria de Vinculación y Difusión Cultural, con cargo a 
recursos financieros del proyecto de Admirnstración y Gestión del Centro Cultural Diana 239953, con 
el número: INV-003-CUMD-SVDC-2018 

Por lo que, adjuntas al preSt;nte nos permitimos remitirle las condiciones generales de la invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual le sohatamos acusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en la oficina de la Unidad de Adquísicíones, de la Coordinación de Servidos 
Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte 
No.5075, Col. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el onglnal respectivo y recabar 
la firma de recibido de la misma. 

Así mlsmo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 25 de enero de 
2018 a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunión 
pública en la sala de juntas de ta Coordinación de Servicios Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrabva calz.tda Independencia Norte No.5075, Col. Huentit.an el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
"PIENSA Y TRABAJA" .- : 

Guadalajara, Jalisco a 22,cle'7,ner d~ 2018
1
/ .-

,, / :_ 
·-¡ 

// / 
Mtro. Ca~;:--dntreras Guerrero. 

Coordinador de Servicipnerales{el Centro Universitario de Arte, 
!i.rquitect.llra 'Diseño. 

)( 
1 

LDCG. Adriana' Haro Camarena 
Jefe de la Unidad de Adquisldones del centro Universitario de Arte, 

Arquitectura y Diseño. 

Calzad, ,ndependenc,a t-.or;e No.5075. Col Huentotan el ll~JO. C'.P 4.i~~O 
(1uadala.1aro, Jah~co Mexico. Tel. l 2U23000. fa'<t JP(,() 

"'"t .cu~,ul.udg.m.\ 
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UNIVERSIDAD DE G UADALAJARA 
Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Disef\o 
Secrcwía Admmistratl\ a 
C'oaroln•cl6n de Sen·i<io, G,ncr•le> 

Empresa: 
Contacto: 
Teléfono: 

INVITACIÓN A COTIZAR 

AEROTHERMICA OMEGA, S.A. DE C.V. 
/

Con fundamento en el artírulo 16 fracción m del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
Invitación para la prestaáón del Servicio de Mantenimiento de Aires Acondic1onados, Chiller y Aguas 
Tratadas del Centro Cultural Diana de la Secretarla de Vinculación y Difusión Cultural, con cargo a 
recursos financieros del proyecto de Administración y Gestión del Centro Cultural Diana 239953, c011 
el número: INV-003-CUAAD-SVDC-2018. 

Por lo que, adjuntas al pre.ente nos permitimos remitirle las condiciones generales de la invitación, 
mediante correo electrónico, para lo cual te solicitamos arusar recibo de las mismas por esta vía y 
posteriormente presentarse en la oficina de la Unidad de Adquis1c1ones, de la Coordinación de Servk:ios 
Generales ubicada en el segundo piso de la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte 
No.5075, COI. Huentitan el Bajo, Guadalajara, Jalisco, a fin de entregarle el original respectivo y recabar 
la firma de recibido de la misma. 

Así mismo, aprovechamos la oportunidad para hacer de su conocimiento que el día 25 de enero de 
2018 a las 11:00 horas, se celebrará el acto de presentación y apertura de propuestas, en reunlón 
pública en la sala de juntas de la Coordinación de Serv1aos Generales situada en el segundo piso de 
la Torre Administrativa Calzada Independencia Norte No.5075, Col. Huentilan el Bajo, Guadalajara, 
Jalisco. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE 

"PIENSA Y TRABAJA" 
Guadalajara, Jalisco a 22 ~ enem d~ 2018 

~~. 

~ - ·1 

,e..<:ííntreras Guerrero. 
erales del Centro Universitario de Arte, · 

rquitectura f iseño. 

j" 
LOCG. Adriana Jiaro Camarena 

Jefe de la Unidad de Adquis1oones del Centro Universitario de Arte, 
ArQuitectura y Diseño. 

Cuitada lndcpcodcnciu l\on~ No ,075. Ct•I Hu~n111an d Ra,10 C'.P. J~25u 
Cu3'lalajaro. Jali,~o. Mél.1to, Tcl l 20210()0 t,\t 3117óli 

WW'4 .t UPAd.ud11,m~ 

' 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
Centro Un iversitario de Arte, Arquitectura y Diseño 
Secretaría Administrativa 
Coordinación de Servicios Generales 

INVITACIÓN 
DEPENDENCIA 
NOMBRE 

ACTA DE FALLO DE LA INVITACIÓN 

INV-003-CUAAD-SVDC-2018 
SECRETARIA DE VINCULACIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS, 
CHILLER Y AGUAS TRATADAS DEL CENTRO CULTURAL DIANA 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco siendo las 9:50 horas del día 31 de enero del 2018, se reunieron 
en la sala de juntas de la Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Arte, 
Arquitectura y Diseño, los integrantes del Comité de Compras y Adquisiciones para emitir el siguiente 
fallo. 

El Arq. Ismael Escobedo Flores, Presidente del Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 
Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, con base en las atribuciones del Comité, contempladas 
en el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de 
Guadalajara, se llevó a cabo el análisis de los documentos presentados por la Coordinación de Servicios 
Generales del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño, e hizo saber que la adjudicación de 
la Invitación del Servicio de Mantenimiento de Aires Acondicionados, Chiller y Aguas Tratadas del 
Centro Cultural Diana, de la Secretaría de Vinculación y Difusión Cultural del Centro Universitario de 
Arte, Arquitectura y Diseño, con cargo al Proyecto Administración y Gestión del Centro Cultural Diana, 
corresponde a la: 

Empresa: INGENIERÍA DISEÑO Y SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO, S.A. DE C.V. 

Por un monto total de: 1 $ 480,972•25 
l _1_.v_._A_. _In_c_l_u_id_o ______ _ 

(Cuatrocientos ochenta mil novecientos setenta y dos pesos 25/100 M.N.) I.V.A. Incluido 

Por la contratación de 11 meses del 1 de febrero al 31 de diciembre de 2018, con un precio 
mensual de $43,724.75 IVA Incluido 

En virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y econom1cas requeridas por la 
Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario de Arte, Arquitectura y Diseño y garantizar 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, de conformidad con los artículos 
16 fracció I, 22 y 25 d Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de la Univ rs1 ad e Gu alajara. 

Arq. Ismael E co 

~ <;;, ~ 
Presidente del · é de Compras 

Mtrai. Guadalupe O= u~ 
Secretario Ejecutivo del Comité de Compras 
y Adquisiciones del CUAAD y Adquisiciones del 

Calzada Independencia Norte No.5075. Col. 1-luentitan el Bajo, C.P. 44250 
Guadalajara, Jalisco. México. Tel. 12023000. Ext. 38760 

www.cuaad.udg.mx 



FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra a con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

4. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

5. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

6. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el



Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

7. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

8. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

9. Eliminadas cinco palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

10. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

11. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

12. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del



Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

13. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

14. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

15. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

16. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

17. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

18. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción



9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el 

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información 

concerniente a datos personales. 

19. Eliminada una cifra a con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

20. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

21. Eliminadas dos palabras con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

22. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

23. Eliminada una cifra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, de

la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.



24. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.




